
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nro. 344-2017-ANA-AAA.TIT 

Puno, O 9 JUN ZUl/ 

VISTO: 

El expediente administrativo tramitado ante la Autoridad 
Administrativa del Agua XIV Titicaca, ingresado con C.U.T. Nº 182240-2016, presentado 
por el lng. Freddy Quispe Cachi, Director Ejecutivo del Programa Regional de Riego y 
Drenaje del Gobierno Regional de Puno, sobre Acreditación de Disponibilidad Hídrica 
superficial para uso productivo con fines agrarios, para el proyecto "Instalación del 
Servicio de Agua para el Sistema de Riego Huenque - llave, en los distritos de 
Conduriri e llave, provincia de El Collao Región Puno", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, según establece el artículo 15 º, numeral 7° de la Ley Nº 
29338, Ley de Recursos Hídricos, la Autoridad Nacional del Ag ua tiene entre otras 
funciones la de otorgar, modificar y extinguir previo estudio técnico, derechos de uso de 
agua, en concordancia con el artículo 23º de la citada norma, que las Autoridades 
Administrativas del Agua resuelven en primera instancia administrativa los asuntos de 
competencia de la Autoridad Nacional; 

Que, la dación el Decreto Supremo Nº 023-2014-MINAGRI , 
publicada el 27.1 2.2014, que Modifica el Decreto Supremo N° 001-2010-AG Reglamento 
de la Ley Nº 29338 Ley de Recursos Hídricos, respecto a los artículos 65, numeral 65.3, 
79, 80, 81,82, 83, 84, 85 y 86; establece en su artículo 79º, que los procedimientos el 
otorgamiento de Licencia de Uso de Agua, son los siguientes: a) Autorización de ejecución 
de estudios de disponibilidad hídrica, b) Acreditación de disponibilidad hídrica, y c) 
Autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico; 

Que, el artículo 81 º de la citada norma modificatoria, refiere 
·Acreditación de disponibilidad hídrica, certifica la existencia de recursos hídricos en 

cantidad, oportunidad y calidad apropiadas para un determinado proyecto en un punto de 
interés; se puede obtener alternativamente mediante: a) Resolución de Aprobación de la 
Disponibilidad Hídrica; y b) Opinión Técnica Favorable a la Disponibilidad Hídrica contenida 
en el Instrumento de Gestión Ambiental (IGA), la acreditación de disponibilidad hídrica tiene 
un plazo de vigencia de dos (02) años, no faculta a usar el agua ni ejecutar obras y no es 
exclusiva ni excluyente. Por su parte el artículo 82º establece los trámites para obtener la 
acreditación de la disponibilidad hídrica, contenida en el numeral 82.1 º Resolución de 
Aprobación de Disponibilidad Hídrica, la expide la Autoridad Administrativa del Agua, a 
través de un procedimiento administrativo de evaluación previa, sujeto a silencio 
administrativo negativo, con mecanismos de publicidad, el cual no puede exceder los 
treinta (30) días hábiles; 

Que, la Resolución Jefatura! Nº 007-2015-ANA, que aprueba 
el "Reglamento de Procedimientos Administrativos para el otorgamiento de derechos de 
uso de agua y de Autorización de Ejecución de Obras en fuentes Naturales de Aguan. 
establece en su artículo 12º sobre la disponibilidad hídrica del estudio de aprovechamiento 
hídrico se acredita con alguna de las formas siguientes: a) Resolución de acreditación de 
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disponibilidad hídrica, b) Opinión Técnica favorable a la disponibilidad hídrica contenida en 
el Instrumento de Gestión Ambiental; 

Que, en este contexto, el administrado ha peticionado 
Acreditación de Disponibilidad Hídrica Superiicial con fines agrarios, mediante Oficio NI 
476-2016-G. R. PUNO/PRORRI DRE/-DE, del 21.11. 2016, para estos fines anexa, a folios 
01, obra la respectiva solicitud peticionando acreditación de Disponibilidad Hídrica, para lo 
cual acompaña a folios 03 y 04, copia del DNI del recurrente y copia de la Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 242-2015-PR-GR-PUNO, del 02.06.2015, de designación como 
Director Ejecutivo del Programa Regional de Riego y Drenaje del Gobierno Regional de 
Puno, folios 09 al 233, obra el Estudio de Aprovechamiento Hídrico del proyecto 
"Instalación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego Huenque-Ilave, en los distritos 
de Conduriri e llave, provincia de El Callao Región Puno", folios 235 y 236, copia del Recibo 
de Ingreso por derecho de trámite y por el servicio de inspección ocular, de acuerdo al 
TUPA de la ANA, a folios 239 al 240, obra el Informe Nº 159-2016-ANA-AT.ILAVE/EMM, 
del 20.12.2016, sobre los alcances obtenido en la verificación técnica de campo, 
concluyendo que se ha realizado la ubicación del probable punto de captación. A folios 242 
y 243, obra el Acta de Verificación Técnica de Campo, del 13.12. 2016, donde se ubicó el 
probable punto d captación del río Huenque, con ubicación de sus coordenadas UTM y a 
aforo de caudal, haciéndose constar que aguas abajo no existe derechos de uso de agua 
otorgados; a folios 246 y 247, obran los Oficios N° 021-2017-ANA-AAA.TIT, dirigido al 
Presidente Ejecutivo dela Autoridad Binacional Autónoma del Lago Titicaca - AL T, 
solicitándosele opinión respecto si el proyecto estuvo considerado como prioritario en el 
Plan Director Global Binacional, o se debe de evaluar su demanda hídrica como proyecto 
nuevo, y, el Oficio Nº 372-2017-ANA-AAA.TIT, reiterándosele la opinión respectiva, sin 
obtener respuesta alguna, y, en razón de obrar en el expediente administrativo copia 
simples de los anexos, es de aplicación el Principio de Presunción de Veracidad, contenido 
en el artículo IV, numeral 1.7° del Título Preliminar de la Ley Nº 27444 Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 

Que, visto el expediente administrativo por la Sub Dirección 
de Conservación, Planeamiento de Recursos Hídricos, emite el Informe Técnico Nº 003-
2017-ANA-AAA.SDCPRH.TIT, del 28.03.2017, (fs. 248 al 250), recomendado: Reajustar y 
complementar el estudio con información que sustente y valide cada uno de los resultados 
presentados, a fin que permitan demostrar la existencia de recursos hídricos en cantidad, 
calidad y oportunidad para el proyecto ulnstalación del Servicio de Agua para el Sistema de 
Riego Huenque - llave, en los distritos de Conduriri e llave, provincia de El Callao Región 

..V-~lt-t~tJ"r'L-• ...,...re sentado por PRORRI DRE; 

Quef a folios 253, obra el Oficio Nº 081-2017-
G.R.PUNO/PRORRIDRE/-DE, reiterando solicitud de acreditación de disponibilidad 
hídrica, para lo cual acompaña copia del Informe Nº 060-2017-
G. R. PUNO/PRORRl DRE/DEYP, Informe Nº 001-2017-G.R.PUNO/PRORRIDRE/AGHH, y 
copia del Oficio Nº 476-2016-G.R.PUNO/PRORRIDRE/DE, a folios 269, obra el Aviso 
Oficial Nº 030-2017-ANA-AAA.TIT, y a folios 274 al 278, obra las constancias de 
publicación de respectivo aviso oficial, precisándose que también constan las publicaciones 
efectuadas en el diario Sin Fronteras; a folios 279, obra el Oficio N° 606-2017-ANA
AAA. TIT, dirigido al Director Ejecutivo del Programa Regional de Riego y Drenaje del 
Gobierno Regional Puno, solicitándosele informe técnico de exclusión de la irrigación 
Pilcuyo, notificado el interesado remite el Oficio Nº 159-2017-G.R.PUNO/PRORRIDRE/
DE, adjuntando el Informe Nº 149-2017- G.R.PUNO/PRORRIDRE/-DEYP, como consta 
hasta folios 298, respecto a lo peticionado; 

Que, revisado el expediente por la Subdirección de 
Administración de Recursos Hídricos de esta Autoridad Administrativa, ha emitido el 
Informe Técnico Nº 192-2017-ANA-AAA.SDARH.TIT, de fecha 05.06.2017, concluyendo: 
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De acuerdo al balance hídrico realizado en el presente informe y la asignación de agua al 
proyecto por la existencia de déficit hídrico, en el punto de interés, para el proyecto 
"Instalación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego Huenque - llave, en los distritos 
de Conduriri e !lave, provincia de El Collao Región Puno", se observa que con la dotación 
asignada por un volumen anual de 26.91 hm3, el cual es menor a la cantidad de agua 
considerada para el sistema de Riego Pilcuyo de 58.005 hm3, señalado en el Plan Director 
(carpeta bancable Sistema de riego llave), No existe déficit hídrico y no afecta el derecho 
de uso de agua otorgado en la cuenca de estudio, por lo que soy de opinión de que se 
acredite la disponibilidad hídrica superficial para uso productivo con fines agrarios. En 
consecuencia recomienda: a) Acreditar la disponibilidad hidrica superficial, para uso 
productivo con fines agrarios, para el proyecto "Instalación del Servicio de Agua para el 
Sistema de Riego Huenque - llave, en los distritos de Conduriri e llave, provincia de El 
Callao Región Puno", peticionado por el Programa Regional de Riego y Drenaje del 
Gobierno Regional de Puno, por un volumen anual de 26.91 hm3. Cuyo punto de captación 
proyectada se ubica en la jurisdicción del Distrito de Conduriri, provincia de El Callao y 
departamento de Puno, b) Recomienda acreditar la disponibilidad hidrica por un plazo 
máximo de dos (02) años, c) Precisar. que la presente acreditación de disponibilidad 
hídrica, no autoriza la ejecución de obras ni la utilización del recurso hídrico. Siendo 
necesario para ello tramitar la autorización de ejecución de obras de aprovechamiento 
hídrico, cumpliendo los requisitos exigidos conforme a la Reglamento de Procedimientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de 
Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, según R. J. Nº 007-2015-ANA, y, d) 
Disponer, que el titular del presente estudio deberá de considerar ta implementación de 
una estructura de control y medición de caudales en el punto de captación de la fuente de 
agua, para la etapa de la ejecución de obra; 

Que, de acuerdo al contenido del Informe Legal Nº 341-2017-
ANA-AAA.UAJ.TIT, con el visto bueno de la Sub Dirección de Administración de Recursos 
Hídricos, y, de conformidad con lo establecido en el artículo 38° literal d) del Decreto 
Supremo Nº 06-2010-AG Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua, y la Resolución Jefatura! Nº 225-2014-ANA, de designación del Director 
de la Autoridad Administrativa del Agua XIV Titicaca; 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Acreditar, la Disponibilidad Hídrica 
Superficial, para uso productivo con fines agrarios, para el proyecto "Instalación del 

...,¡,-..-~~GA1ici0-de Agua para el Sistema ~e Riego Huenque - llave, en los distritos de 
Conduriri e llave, provincia de El Collao Región Puno", peticionado por el PROGRAMA 
REGIONAL DE RIEGO Y DRENAJE del Gobierno Regional de Puno, por un volumen 
anual de 26. 91 hm3, cuyo punto de · captación proyectada se ubica en la jurisdicción del 
Distrito de Condurirí, provincia de El Collao y departamento de Puno, y según las 
características técnicas contenidas en el Informe Técnico Nº 192-2017-ANA
AAA.SDARH.TIT, que forma parte del expediente administrativo: 

Fuente de Aaua 
Descripci6n Und. 

Balance túdrico Vol. 
Tloo Nombre Ene Feb Mar Abr lbv Jun Jul Ano Seo Oct Nov Die Anllll m' 

Oferta Hidrica al 75% m'ls 10.69 1954 18.16 8.18 4.17 3.39 3.04 2.46 2.19 2.02 2.04 3.65 
hm' 28.63 47.26 48.63 21.20 1116 8.78 8.13 6.59 5.68 5.42 5.28 9.78 206.53 

Derecho de terceros en el área m'/s 0.37 0.38 0.38 0.42 0.42 042 0.63 0.69 0.75 0.83 0.84 0.72 
del provecto hm' 0.93 0.85 095 1.02 1.05 1.01 t.63 1.78 1.89 2.15 2.11 1.85 17.21 

Caudal ecológico 
m'/s 6.80 13.29 11.17 4.87 2.21 1.46 1.14 0.97 0.78 0.88 1.12 1.82 
hm' 18.21 32.16 29.91 12.62 5.92 3.n 3.06 2.60 2.03 2.35 2.89 4.87 120.40 

Rlo Hu en que Disponíbilidad hldrica 
m'/s 3.52 5.87 6.61 2.89 1.54 1.52 1.26 0.80 0.66 0.31 0.08 1.11 
hm' 9.43 14.19 17.70 7.49 4.12 3.93 3.38 2.14 1.70 0.84 0.21 2.99 68.09 

Demanda de agua asignada al rrr'fs 0.64 0.63 0.99 1.28 1.34 1.18 1.19 0.80 0.66 0.31 0.08 1.1 1 
provee lo hm3 1.71 1.52 2.65 3.32 3.59 3.06 3.19 2.14 1.70 0.84 0.21 2.99 26.91 

Déficit 
m'ls 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
hm3 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO O.DO 0.00 

Superavit 
m'/s 2.88 524 5.62 1.61 0.20 0.34 0.07 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 
hm' 7.71 12.67 15.04 4.17 0.53 0.87 0.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41.18 
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Fuente de Agua 
Ubicación de la Captación 

Polltica Hidrográfica Geográfica 

Unidad Proyección UT M, 
Tipo Nombre Opto. Provine~ D!Wito Cuenca Hidrográfica· Oatum Zona Oatum Horii:ontal 

Código Este (m) 1 Norte (m) 

Rio Huenque Puno El Collao Conduriri llave llave -016 WGS 64 19 Sur 430486 1 8178377 

Descripción Und. Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Ok: 
Vol. 

Anual ml 

m3/s 0.64 0.63 0.99 1.28 1.34 1.18 1.19 O.SO 0.66 0.31 0.08 1.11 
R10 Huenque 

hm3 1.71 1.52 2.65 3.32 3.59 3.06 3.19 2.14 1.70 O.B4 0.21 2.99 26.91 

ARTICULO 4°.- Disponer, que el administrado, para la 
autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, deberá considerar la 
implementación de una estructura de control y medición de caudales en la fuente de agua. 

ARTICULO 5°.- Remítase copia de la presente resolución a 
la Unidad del Sistema Nacional de Información de Recursos Hídricos de esta Autoridad, a 
la Sub Dirección de Administración de Recursos Hídricos (RADA); a la Administración Local 
de Agua llave, notificar al administrado, con las formalidades de ley. 

ec. Areo 
MEFMl¡¡ags. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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